
Miércoles 4 de Diciembre de 1872, 1

©fiem!

Articulo ile oficio.
Núm. 2340.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Mtbil. 903
Segunda. Las Sucursales sólo admiti

rán los pedidos de canje hasta el dia 16 del 
propio mes de diciembre, debiendo remi- ! 
tirios á la Central inmediatamente. i

Tercera. El citado dia 16 de diciembre '

amortizado lodos los nuevos Resguardos ; 
al portador emitidos por la Caja.

Décima. Las Administraciones econó
micas, como Sucursales de la Caja, dispon-

Núm. 2344.

drán que esta circular tenga la mayor pu- 
deberán participar las Adminislraciones de blicidad posible, insertándola en los Bole- 
provincia á esa Dirección el quedar cuín- i tiñes oficiales de las respectivas provin- 
plido este servicio sin que resulte pendren- cías, y remitiendo un ejemplar á esta Diroc-

I). Francisco de Paula Ptug, Jues de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

El Excmo. señor ministro de la Go
bernación en telegrama de esta madru- ¡ 
gada mo dice lo siguiente:

«Las noticias que se reciben de pro
vincias son cada vez mas satisfactorias. 
El movimiento promovido por los ene
migos de la sociedad ha fracasado por 
completo merced á la sensatez del pue
bla, á las acertadas meikdas del Gobier
no y á la incansable, actividad y heroi
co Valor del ejército.

Apenas quedan vá algunos restos de 
[as dispersas partidas de insurrectos, 
y el iihiS importante de estos ha sido 
sorprendido y destruido ayer en Villar 
del Arzobispo, dejando en el campo al
gunos muertos y heridos y en poder de 
las tropas ¿ásenla prisioneros, muchas 
armas y oli os efectos de guerra.

Las columnas recorren el país en to
das direcciones y terminarán muy en 
breve su patriótica misión de devolverle 
la seguridad y la confianza.»

Lo que be dispuesto hacer público pa
ra conoc¡mienlí\d.e los habitantes de esta 
provincia. Palma 2 diciembre de 1872. 

■—Mariano de Quintana.

diente de remisión ninguno de los canjes 
solicitados.

Cuarta. Les intereses vencido; de los
documentos que han de canjearse se paga- ¡ 
rán en la Caja Central. La Dirección, sin ¡ 
embargo, podrá disponer el pago en pro- • 
vincia á petición de parle cuando haya mo- । 
tivoque lo justifique.

Quinta. Para no detener el canje con 
motivo de los intereses no satisfechos, se 1 
cumplirá lo dispuesto en el art. 64 del Be-, 
glamento de la Caja de 22 de setiembre de I 
■1871, á cuyo efecto los interesados forma- • 
rán nuevas carpetas duplicadas de pedidos 
de intereses; y las presentarán en las Oíi- ¡ 
ciñas de provincia al mismo tiempo que las '

ción.
' Palma 29 noviembre 1872.-—Bricio Ma

ría Caramés.

Núm. 2342.

Loterias.—La Dirección general 
Rentas con fecha 18 del actual me 
ce lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este

de 
di-

día
p ira adjudicar el ¡iremio de 62o pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campana, ha cabido en suerte dicho

de conversión: la Caja Central formalizará ; premio á D.“ María Santos Amor, hija 
la salida de dichos intereses como pago de i de D. Francisco, subteniente de cara -

Núm. 2341.

los mismos, y se ingresará su importe á fa
vor de los interesados como depósito provi
sional, que se pagará previo señalamiento. 
Las oficinas harán entrega de estos docu- 
m míos á los inlererados al mismo tiempo 
que de la Carla do pago de depósito en efec
tos públicos que constituya el capital.

Sexta. La dirección no podrá admitir 
ninguna reclamación de canje que se haga 
fuera del término dispuesto por la Ley. .

Sétima. Para el acto del canje es indis
pensable la presentación de la antigua Car
ta do pago ó Resguardo do depósito, endo
sado á la Dirección en esta forma: ?1 la

de D. Francisco, subteniente de cara
bincros.

Lo participa á V. S. esta Dirección, 
á íin de que se sirva disponer se pu
blique en el Bolelin oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.»

Lo que se inserta en dicho periódico 
en cumplimiento de lo que sy proviene.

Palma 28 de noviembre de ISj B.—= 
Bricio M.a Caramés.

Por el presente segundo edicto, se 
llama á los que se crean con derecho 
á heredar á 1).* Isabel Bosch y Cabot, 
D.a María Ignacio Bosch y Gaíjol y do
ña María Josefa Bosch y" Cabot, her
manas y naturales y vecinas de esta 
ciudad, por haber muerto en la mis
ma sin testar; para que dentro del tér
mino de veinte días comparezcan a es- 
ponerle en los autos juicio de abintes- 
lalo de las espresadas hermanas, pro
movidos ante osle Juzgado y Escriba
nía del infrascrito actuario, por don 
Juan Cerdo y Bosch de ^sie mismo ve
cindario y en su nombre el procura
dor D. Andrés Reinés sobre deciara- 

i cion de herederos legales de las repe- 
j lidas hermanas á favor del propio Cer- 
' dó y oíros.
\ Palma veinte y nueve de noviembre 
' de mil ochocienms s -íenta y dos.— 
, Francisco do Paula Puig.—Por su man- 
| dado, Anlóhio Cañellas.

Núm. 2345.

Núm. 2343.

ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Direccion de la Caja general de Depósi
tos, para su conversión en resguardos ai DELEGACION DEL BANCO

¡ portador.
¡ Octava. Cuando los antiguos documen-

DE ESPAÑA

I tos de la Caja que representen imposiciones
La Dirección do la Caja general de de- ■ voluntarias sean objeto do un litigio, las 

pósitos con fecha 18 del corriente me co- autoridades que entiendan c¿i el mismopo- 
munica la circular que signe: I drán, á voluntad de las parles, disponer

«El plazo para ejecutar las operaciones : préviamentc el canje por resguardos al por-

La Dirección do la Caja general de dc-

de canje de los antiguos documentos emi- ¡ lador, si lo consideran procedente, para 
tiro.; por la Caja general de Depósitos por ¡ no perjudicar á los interesados, quedando 

" i en este caso sujetos los nuevos valores áResguardos al portador de 500 pesetas, 
concluye el dia 31 de diciembre próximo; 
y como no pueda prorogarse por ser con
secuencia do lo d spuesto en la baso cuarta 
del art. 4.° de la Ley de a'I do julio de 
18"4, la Dirección ha acordado las dispo-
siciones siguientes:

Primera. La Caja Central admitirá en
Madrid los pedidos de canje bas a el di» 31

la misma responsabilidad que los primi
tivos.

Novena. Los resguardos antiguos que 
no se hayan presentado al cange ántes del 
31 de diciembre próximo so declaran anu
lados, con sujeción á la base cuarta artí
culo 4." de la mencionada Ley de 27 deja

«*amiu ios pcuiuus uc uauju uoo a ci um vi j lio, pero conservando los imponentes el de
do diciembre próximo á las dos de la lar- । recho de reembolso, que sin abono de in
do, en que se cierran las operaciones. 1 tereses tendrá lugar después que se hayande, en que se cierran las operaciones.

Tcrmina a la cobranza á domicilio 
por lo que respecta á las contribucio
nes directas del segundo trimestre del 
presente, año económico, aovirliendo á 
los conlribuyenicS deben presentarse 
en esta Delegación de odio y inedia á 
las dos de la tarde, á verificar el pago 
de sus cuotas, en el término de terce
ro dia si quieren evitarse las conse
cuencias del apremio de primer grado, 
pues transcurrido dicho plazo les será 
indefectiblemente impuesto.

Palma 29 de noviembre de 1872.— 
R mon Rodríguez Tr-jjillo.

i Por el presente primer edicto se 11a- 
I ma á los que se crean con derecho á 
’ heredar á María, Barlolomea Oliver y 
í Mir, natural y vecina de la villa de 
; Sóllcr, por haber muerto en la misma 
> sin testar; para que dentro del término 
¡ de (reinia días comparezcan áesponer- 
í le en los autos juicio de abinteslato de 
; la misma finada, promovidos ante este 
; Juzgado y Escribanía (¡el inlrascrjto ac- 
¡ tuario, por su hermano Raí mindo OH- 
¡ ver y Mir de dicho vecindario y en su 

nombre el procurador D. Andrés Rei
nes, sobre declaración de herederos 
légales de la repelida finada á favor de 
dicho su hermano y de su madre co
mún Isabel María Mir y A leu ver. »

Palma treinta noviembre de mil ocho
cientos setenta y dos.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Anto
nio Cañellas.
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I). Francisco María Donnct juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplaza á lodos los que se crean 
con derecho á la herencia de Sebastia
na Malas y Sastre que falleció ab-inles 
talo día veinte y siete de febrero de 
este año en la villa de Esporlas de don
de era natural y vecina para que den
tro el término de treinta dias á contar 
desde la fecha de la última fijación de 
este e icio comparezcan á hacerlo va
ler en el espediente promovido por Jo
sé Malas sobre el abinleslalo de la re
ferida Sebastiana Malas, por ante este 
Juzgado y EscribaLÍá delrefrendalario, 
en la inteligencia que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Palma veinte y seis n siembre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Fran
cisco M.a Donnel —Por su mandado, 
Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 2347.
En \¡rlud del presente edicto se sa

ca á pública subasta por término de 
veinte dias el predio denominado Son 
Trobal situado en el término municipal 
de Algaida, cuya extensión es en el 
dia de cien hectáreas ochenta y seis 
áreas (cierno cuarema y dos cuartera- 
das;) comprende casa, huerto y fuen
te, lindante por Norte con el predio 
Malasherbas de herederos de D. Barto
lomé Borras, por Sur con el predio 
Son Mas, de 1). Gabriel Marlorell y 
con el predio Pola de I). Ramón dcGe- 
rerols, por Este con tierra que era par
te de dicho predio Son Trobal adju
dicada á Juan Antonio y Antonia María 
Miralles y por Oeste con los predios Le 
Mate de herederos de D. Antonio Ri- 
poil y Son Llobcl de Bernardo Fornés, 
justipreciado en cien mil pesetas. Per
tenece á I). Pedro Francisco Trobal 
presbítero y se vende, para con su pro
duelo hacer pago á 1). Rafael Ramis y 
otros acreedores de lo'que respectiva- 
m nle les está adeudando por capital, 
intereses y costas. En su consecuencia 
quien quiera interesarse en la licitación 
acuda el veinte y cuatro de diciembre 
próximo V' nidero á las doce de su ma
ñana en los estrados ce este Juzgado 
dia y hora señalados para su remate 
que será adjudicado al que ofreciere 
mejor postura; siendo legal con la in
teligencia de que los gastos de subas
ta, remate y escritura de traspaso se
rán de cargo del comprador y que este 
luego de verificado aquel deberá con
signar en poder del infrascrito escriba
no el décimo dtl valur por que lo ob
tuviere.

Palma veinte y seis noviembre de 
mil ochocientos setenta y dos. — Fran
cisco M.8 Donnel. —Por su mandado, 
Antonio Tomas.

Núm. 2348.
D. Antonio Tomas y Rosselló, abogado y 

escribano del Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Lonja de la 
ciudad de Palma de Mallorca.

Certifico: que por la escribanía de 
mi cargo se ha seguido una tercería de 
mejor derecho promovida por D. An
tonio Colom á los ejecutivos instados 
por D. Andrés Barceló contra D. José y 
D. Joaquín Romero en la cual ha recaí
do la sentencia cuyo literal tenor es el 
siguiente:

Palma veinte y uno noviembre de 
1872. —Vista la tercería de mejor de
recho inl rpuesla por D. Antonio Colom 
al predio Son García embargado á don 
Joaquín Romero por cons .cuencia de la 
ejecución seguida en su contra por don 
Aiblrés Barceló y

Resultando por fundamento de la- 
ejecución la escritura de obligación que 
otorgó el 1). Joaquín Romero en once 
de febrero de mil ochocientos cincuen
ta y seis á favor de D. Andiés Barceló 
para pago de cuatro mil libras que le 
dió en calidad de préstamo bajo la hi
poteca especial del predio Son García 
y que seguida por lodos sus trámites 
recayó Sentencia de remate para su 
pago.

Resultando: que deduciendo tercería । 
de mejor derecho D. Antonio Colom en 
yirlud de otra escritura de obligación 
de diez y nueve de febrero de mi! ocho
cientos cincuenta por la cual el 1) Joa- 
quin Romero recibió en calidad de prés
tamo la cantidad de cien duros al Ínte
res del seis por ciento se obligó á sa
tisfacerla hipotecando para su seguri
dad el citado predio de Son Garcia, so- 
lilando se declarase su crédito de pre
ferencia por ser anterior cu tiempo al 
del ejeculanle.

Resollando: que contestada por este 
ía demanda reconociendo la pref rencia 
de crédito de tercer opositor se allana 
á que se pague con prelacion al suyo 
del producto del predio Son García.

Visto: que los ejeeulados no se han 
personado en los autos para contestar 
dicha doman la y que por ella se han 
seguido cn^u rebeldía en los estrados 
del Juzgado.

Considerando: que entre dos crédilos 
hipotecarios el anterior en tiempo lo es 
en derecho para su cobro;, y que sién
dolo el de D. Antonio Colom por la an
terioridad de fecha de su otorgamiento 
al de D. Andrés Barceló debe ser pre
ferido en el pago con los productos de 
los bienes embarga los.

Fallo: que declarando haber lugar 
á la tercería interpuesta por 1). Antonio 
Colom y de preferencia en crédi o al de 
I). Andrés Barceló, mandaba que del 
producto del predio Son García, em
bargado se le haga pago de los cien 
duros, intereses y costas con antelación 
al referido crédiio de D. Andrés Barce
ló y condenando en las costas á los 
ej cutidos por rebeldía de estos dis
puso se hiciera notoria esta sentencia 
en la forma ordinaria y que se publique 
en el Boletin oficial de la provincia. 
Así lo proveyó, mandó y firmó el señor 
Juez ante mi de que doy fé.—Francis
co María Donnel.—Antonio Tomas.

Y para que coste donde y á los fines 
que convenga libro el presente en vir
tud délo mandado en la preinserta sen- 
tepcia en Palma á veinte y cinco de no 
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Antonio Tomas.

Núm. 2349.
CRÉDITO BALEAR.

Las obligaciones de esta Sociedad 
cuyos números se espresan á continua
ción han resollado favorecidas en el 
sorteo que ha tenido efecto cu el dia 
de hoy para devengar al tiempo de su 
amortización, el interés que á cada una 
se les tiene concedido según las con
diciones con que se emitieron.

Serie A.

Números 1 á 10, 41 á 50, 71 á 80, 
81 á 90, 101 á 110, 111 á 120, 221 
á 230, 351 á 360, 531 v 532, 551 á 
560, 951 á 960, 1101 1110.

Serie B.

Números 1 á 10, 41 á 50, 121 á 
130, 281 á 286, 341 á 350, 391 á 
400.

Serie C.

Números 31 á 38, 81 á 90, 171 á 
180.

Lo que se anuncia en los periódi
cos de esta capital para conocimiento 
del público;

Palma 23 noviembre de 1872.— 
Por el Crédito Balear.— El vocal de 
turno, Miguel Morey.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Excmo. Sr.: S. M. Q. D. G.) so ha 
servido declarar disuelto la Comisión nom
brada por Real orden de 23 de julio del 
año último para proponer que se celebrase 
en Madrid una Exposición general españo
la de la Industria y de las Arles; mandan
do al propio tiempo que en su Real nom
bre se dea las gracias á lodos los indlvi- 
vi'duos de la misma por la asiduidad y 
acieilo con que han desempeñado su come
tido; y muy especialmente á lus de la Sub
comisión elegida de su propio seno, cuyos 
trabajos sirven de base ai proyecto de Ex
posición que aclua!m°nle se realiza y de 
que V. E. es digno Comisario Régio.

De Real órdeo lo comunico á V. E. pa
ra los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 22 de noviem
bre de 1872.—Huiz Zorrilla.—Sr. Comi
sario Régio de la Exposición española de 
1875.

Relación de los señores que formaban la 
Comisión nombrada para proponer que 
se celebrase en Madrid una Exposi
ción española de la Industria y de las 
Arles.

Sr. Marqués de Manzanedo, D. Jaime Gí- 
rona, 1). Braulio Antón Ramírez, D. Félix 
Borrel, D. Francisco Cuvas, D. Bruno Fer
nandez de los honderos y D. José Oria de 
de Rueda, miembros de la Comisisn; y don 
Manuel Silvela, D. José Emilio de Sanios,

D Francisco Somalo y D. José de Castro 
y Serrano, Ponente de la Subcomisión. •

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Brigadier O. Fracisco Ruiz Zorri
lla y Ruiz del Arbol, y muy especialmen
te al distinguido mérito que contrajo com
batiendo al frente de su brigada con incan
sable actividad á las facciones carlistas del 
Norte,

Vengo en promoverle al empleo de ma
riscal de Campo.

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Habiendo opiado por el cargo de Diputa
do á Có íles para que ha sido elegido por 
el distrito de Villafnnca del Vierzo el Bri
gadier D. Antonio Fernandez y Morales,

Vengo en disponer quede sin efecto Mi 
Real decreto de 23 de octubre último, por 
el que fué nombrado segundo cabo de la 
Capitanía general de Granada y Gobernador 
militar de la provincia y plaza del mismo 
nombre.

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. —El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

Atendiendo á los servicios y circunstan
cias del Coronel do Infanleiia D. Odon Ma
clas y Monloya, y particularmente á los 
méritos que ha contraído combatiendo fac
ciones carlistas de Cataluña.

Vengo en promoverle al empleo de Bri
gadier.

Dado en Palacio á veintitrés de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de la Guerra, Fer
nando Fernandez de Córdova.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
en esa Dirección general con motivo de la 
solicitud do D. Manuel Cubells y Miguel, 
Oficial primero interino de la Aduana de 
Sevilla, para que so le conceda ser exami
nado pur el Tribunal nombrado para los 
ejercicios de oposición para el ingreso en el 
cuerpo de empleados del ramo, con el objeto 
de poier hallarse en aptitud de tomar parte 
en el primer concurso que tenga lugar entro 
los oficiales de su clase para ocupar vacan
te pericial con arreglo al art. 5." de los adi
cionales del cuerpo; y considerando que es 
preciso (¡jar de una manera precis i la for
ma en que han de verificarse ios exámenes 
lanío de Cubells que motiva este expe lien
te, como de los que en lo sucesivo se ha
llen en su caso; S. M. el Rey, de confort 
miiLd con lo propuesto per V. L, se ha ser 
vilo disponer:

1.° Que los oficiales que aspiren á pa
sar al c ierpo do Aduanas deben sufrir el 
examen de que traía la condi ion 2.a del 
art. 5.° adicional del reglamento de 26 
abril do 1870, ante cualquiera de los do» 
Tribunales que en abril y octubre de cad3 
año debeo constituirse para juzgar do Ia5 
oposiciones que tienen lugar en dichas ép0* 
cas para el ingreso en el cuerpo por el gra
do inferior de la escala.

l.° El examen deberá hacerse por ©e' 
dio de preguntas numeradas sacadas á Ia 
suerte on la misma forma que se halla es
tablecido por la insiruccion de 30 de se
tiembre de* 1870, y respecto á las cuales
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BANCO BALEAR.
Situación del Banco Balear en 50 noviembre de 18*Í2¡.

ACTIVO. 
. f Metálico........................................Rvn. 2.980,082*36

UJ...............i Billetes.................................................... 1.201,700* »

Í
Descuentos y préstamos.......................21.41a,325‘51;
l-feclos por negociar.............................. 1.710,661*97
Bj iio s  del Tesoro.................................. 2.253,07D‘5í

Corresponsales....................................  -...........................'
Cuentas transitorias................■.................................. '............................
Propiedades del Banco...................................................................................
Gastos generales............................................................................................ \
Gastos de instalación.................. ...............................................................
Mobiliario........................................................... ... ...............................

, . , 31.405,161*43
Depósitos en custodia (valor nominal). . . . Rvn. 4.236,234*84
Idem en garantía id. id............................................... 35.878,000* » 40.1 1 4,234*84

PASIVO.
Capital. . ...................................................................................................... 4.000,000* »
Billetes emitidos....................................................;..................................... 9.500,000* »
Depósitos voluntarios.................................................................................. 14.601 729*78
Cuentas corrientes........................................................................................ 2.151335*45
Dividendo de beneficios pendiente de pago............................................... 2 732*36
Fondo de reserva..........................  ' ' 400,000* »
Fondo de edificación...................................................................................... 396 235*45
Fondo especial de reglamento................................................................... 2166*22
Efectos á pagar. . .................................................................................................. 12’637*40
Ganancias y pérdidas................................................................................... 333 324*77

J . 31.405,161*43
Acreedores por depósitos en custodia (valor nomi- *

nal)................................................................... Rvn. 4.236,234 84
Idem por id. en garantía id. id................................... 35.878,000* » 40.114,234*84

Rs. vn................ 71.519,396*27

Palma 30 noviembre de 1872. —El tenedor de libros—Rafael Ignacio Cortés.—Por 
el Banco Balear.—Su administrador,—Juan Sureda y Villalonga.—V.° B.°—El pre
sidente de la Junta de gobierno.—Gregorio Oliver. ‘

dirán los examinados cuanto sepan; pero 
sin perjuicio de que el Tnbuoal pueda apu
rar la materia con cuantas preguntas tenga 
por conveniente, siempre que estén encer
rados dentro de la del programa.

Y 3.° La calificación deberá hacerse 
por punios conforme al art. 11 de dicha 
instrucción, y se expedirá #1 aspirante por 
el mismo Tribunal ceriíficacion de la califi
cación que obtenga; debiendo este documen
to, si resuliase comprendido en una de las 
tres últimas calificaciones de las cinco que 
se hallan establecidas, servirle para acre
ditar su aptitud en el concurso deque tra
ta el arl. 5.° d¡ 1 reglamento.

De Beai orden lo digo á V. I. par» los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 26 de octu
bre de 1872. Ruiz Gómez. — Sr. Direc
tor general de Aduanas.

^Gacela del 25 de noviembre?)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Teniendo en consideración los rele
vantes servicios prestados al país por 
el brigadier D Antoni > María Qüadros 
y Alonso, héroe de la guerra de la In
dependencia, orgullo de la Nación es- 
Paííuta, muerto gloriosamente el 4 de 
agosto de I80.S en la puerta de Sania 
Agracia de la lan invicta como inmor- ; 
W Zaragoza, y digno por lo tanto ala

í.182,282*36

25.379,05802

964,863*47
346,375 73
334.278*16

95,303*69
58,000* »
45,000* »

Rs. vn................ 71.519,396*27

consideración de la patria; de acuerdo 
con el parecer de Mi Consejo du Minis
tros,

Vengo en hacer merced de titulo del 
Reino, con la denominación de Conde 
de Sania Engracia, con Grandeza de Es
paña de primera clase, á favor de su hi
ja única D.a María del Carmen Qüadros 
y Romero para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Dado en P.dacio á diez y seU de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gra- 

I cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

Atendiendo á las razones expuestas 
por l).a María Josefa Ruiz y Basabra; 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo cu rehabilitar el iíiulo de 
Conde de Casillas de Vdasco, concedi
do a uno de sus predecesores; hacien
do nueva merced del mismo á la ex
presada D e María Josefa Ruiz y Basa
bra para sí, sus hijos y suce>ores le
gítimos.

Dado en Palacio ¡i diez y seis de no
viembre de mil ochocientos setenia y 
dos.—Amadeo — El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Monleru Río s .

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Javier Quiroga Avalle 

de la Maza; de acuerdo con el parecer 
de Consejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar el título de 
Conde de Villar de Fueules que poseye
ron sus antepasados; haciendo nueva 
merced del mi<mo á favor del referido 
D. Javier Quiroga Avalle de Li Maza pa 
ra sí, sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio á diez y seis de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gra
cia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión del 
alcalde de Jativa, la sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente diclámen:

«Exmo Sr.: En la noche del 8 de 
julio de este año fueron asesinados en 
Jativa el juez de primera instancia v el 
ve ti no Manuel Gol fe t. En consecuencia 
el Gobernador de la provincia de Va
lencia dispuso, entre otras cosas, que 
el secietaiio del Gobierno pasara á 
aquella población, como delegado su

. yo, para hacer las averiguaciones opor
tunas, residían ¡o del expedieale ins
truido lo ijue con la posible concisión 
se expondrá á V. E.

El alcalde dio cuenta en telegrama de 
las nueve de la noche del asesinato del 
juez, y despees, á las once y media, 
participó lambien por el telégrafo que 
el cabo (te vigilantes acababa de encon
trar otro hombre muerto en la calle de la 
Mameda. El jefe de Guardia civil, al 
dar cuenta de ios sucesos el dia 9, d jo 
que á las once de la noche anterior ha
lda sido muerto Manuel G ¡ful por la 
tuerza de poli-da de Jáliva al tratar de 
escapar cuando iba conducido preso por 
los vigilantes.

Con l.i misma fecha participaba el 
alcalde el nombre del que se había encon
trado inuerl) en la calle*, mas en comu- 
uicacion del 1 I manif slaba al delega
do del Gobernador que el cabo munici
pal encargado por él de la ronda se le 
presentó a las once de la noche del 8 
y le dió parle de que en la calle de la 
Alameda enconlró á una persona que 
le infundió sospechas; y previniéndole 
que fuera con la patrulla á presentarse 
al Juzea ¡o, se resistió, asiéndose d. 1 
arma de- um, -le ios individuos de aque
lla, dando gri os, locando repelidas ve
ces u a sílbalo y huyendo; lo que dió 
motivo a que se retí, ¡era fueiza de la 
Guardia civil, de la municipal y mu
chos paisanos; y i¡ue en lal confusión 
se ovo una delonacipo de ignorada pro
cedencia,. cayendo herida la persona in
dicada.

Varios vecinos de la calle de. la Ala
meda declararon que al oir ruido y las 
voces de Golfcl pidien lo auxilio y que 
no le mataran, se asomaron á los*bal
cones, y que apenas los vió el cabo "de 
vigilantes, les requirió para que se en
traran inmedialameulc, sin lo cual les 
baria fuego.

El cabo depuso por su parle que te
nia orden verbal del alcalde y del 
juez municipal para prender ¿iGolíel.

Un testigo dijo q e oyó voces de 
¡alio! ¡fuego!: que Manuel Gulfel supli

caba que no se le tirase: que repelidas 
las voces de ¡fuego!, algunos contesta
ron que no tiraban; y que exhortando 
oirá vez al cabo para que cumpliera lo 
mandado, sonó un tiro, varios toques 
de pilo y muchas voces, quedando des- 
pues todo en silencio.

El secretario del Juzgado de primera 
instancia, que acudió á la casa en que 
el ju zlué muerto, halló en ella mucha 
gente armada, y notando demostracio
nes que podían comprometerle, se re
tiró y enconlró en la puerta algunos vi
gilantes, retrocediendo al oir que uno 
de ellos decía i|ue se hiciera fuego al 
conocer que algu o fuera republicano; 
mas allí intentó asesinarle el regidor 
Antonio Isidoro Reig, no logran tolo 
por la inlerveniion de un vecino que le 
acompañó hasta su casa.

José Miñana fué llama lo por el se
reno José Barbería, hermano del cabo 
de vigilantes, para que se presenlase 
al alcalde, quien le mandó arreglar las 
luces; y cuando iba á ejecutarlo obser
vó que le seguían cualro o cinco hom
bres armad s; uno -le estos, escribien
te del Ayuntamiento, se preparaba A 
dispararle, lo que evitó abrazándose al 
agresor, y entonces ios demas le infi
rieron algunas lesiones.

Finalmente, la fuerza de guardas mu
nicipales impidió el paso por la calle 
de la Alameda á varias personas <|ue 
acudiao á prestar auxilio á Golfet o á 
evacuar sus negónos.

Las conlradii iones en que incurrió 
el Alcalde, (pie manifiestan el delibe
rado [)ro¡iós!to de d sfigurar la ver
dad; lo declarado por el cabo de vigi
lantes; la circunstancia de que la An- 
torida 1 local no acordó providencia 
alguna cuando se. le comunicóla m 1er- 
le de Golfet, permanecien lo tranquila
mente en la casa de Ayunta icnlo ramo 
si el sucos:) estuviera previsto, sin (pie 
entonces ni después censuiysc de mo
do alguno la conducta d * los guardas y 
agentes municipales; el hecho de que 
f .eran in lividuos del \yii:ilamienlb y 
depcndiehle del misino ¡ s (¡ue Iraia- 
ron de asesinar al Secretario dd J iz- 
gado y a Jasé Miñana y los que am1- 
nazaron y molestaron á los vceimis de 
la callo de la Alameda, obedeciendo al 
paiecei á órdenes (pac se les habían 
dado, produjeron en el Goberaa lor el 
convencimieub), ó la sospech:) por lo 
menos, de que si na fueron ordenados 
por el Alcalde los sucesos de la noche 
del 8 de julio, los Consintió de una ma
nera incalificable, y consideraud ) ade
más que por negligencia de aquella Au
toridad resullaron «purj ¡icios de co i- 
sideración á la Iranquiiida I de la ciu- 
da I de Jativa, ya que no la macrle da 
un vecino.o que acón este punible pro
ceder se produjo una alteración del or
den público que ¡nido tener muy fatales 
consecuencias,» á no ser por las me
didas adoptadas por las Aulornlades 
superiores y por la sensatez del vecin
dario, «que no (pliso ser \íntima de la 
organizada batida que tuvo .lugar en 
aquella ciudad;» vistos los artículos 
171, 172, 180, 182, 183 y 184 de la 
ley municipal, decretó en 3! de julio, 
de acuerdo con la comisión provincial, 
la suspensión del Alcalde, á quien juz-
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gaba comprendido en aquellos artículos j tos ocurridos y por los demás inciden- 
y en los 272 y 278 del (código penal I---------- c-
Dió cuenta áV. E. de esla resolución 
en 5 de agosta, haciendo varias refle
xiones para jusiificarla y demostrar la 
procedencia de que los Tribunales de 
justicii conozcan de este asunto.

En tal estado, se pasó el expediente, 
á informe de la Sección con Real orden 
de 23 do setiembre último, reclamando 
al mismo tiempo el acuerdo de la co
misión provincial, que no remitió el 
Gobernador. Aun no ha llegado al Con
sejo este documento; pero no pare
ciendo indispensable, ya que aquella 
autoridad afirma que ha obrado de con
formidad con la comisión, la sección, 
sin esperar más, expondrá á V. E. su 
parecer.

Indudablemente resultan en los do- 
cumenlus, adjuntos vehementes indicios 
de que el alcalde de Jáliva 1). José De- 
vesa puede haber delinquido grave
mente; y seria de lamentar, por lo tan
to, que el Gobernador de Valencia no 
hubiese pasado desde el primer mo
mento al Tribunal correspondienie las 
diligencias instruidas de su orden y 
todo;) los demás datos que había reuni
do o reuniera después sobre los lamen
tables sucesos del 8 de julio-

Su comunicación de 5 dé agosio in
duce á creer, sin embargo-, que para 
ello espera las órdenes de V. E ; y por 
mas que sea presumible que el Juzga
do cumpelente tenga \a conoi imienlo 
por otras vías de la conducta de la au
toridad local y eslé procediendo con- 
(ra ella, en cuyo caso habrá sin duda 
decretado la suspensión de esla, con 
arreglo al arl. 184 de la ley municipal, 
parece necesario que V. E. se sirva 
prevenir al Gobernador que, si no lo 
hubiese hecho ya, comunique á aquel 
cuantos .iiilecedenles se refieran á este 
asunto.

Es eslo tanto más importante, cuan
to que, ateniéndose la sección á lo pre
venido en el arl. ISO de la lev munici-

les mencionados, el jefe de la Guardia
civil manifestaba el dia 9 que la tran
quilidad en la población había sido sin em 
bargo inalterable hasta aquel inomenlo; 
le manera que no hubo alteración del 
orden público.

Así, pues, la sección opina que no 
se. debe ap,robar la suspensión guber
nativa del al alde de Jáliva, porque no 
se pudo fundar en ninguna de las cau
sas laxativamente señaladas en el arti
culo ISO de la ley municijial: que pro
cede dejarla sin ciclo, sin perjuicio de 
lo que haya acordado el Juzgado; y 
que se prevenga al Gobernador de Va
lencia que, si no lo hubiese hecho, pa
se lodos los antecedentes del asunto á 
los Tribunales para los efectos de jus
ticia.»

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo oigo á V. S para 
su conocimiento y ef.dos correspon
dientes. Dios guante á V. S. muchos 
años Madrid 9 de noviembre de 1872. 
—Ruiz Zorrilla.—Sr. Goberna .or de la 
provincia de Valencia.

(Gaceta del 28 de noviembre.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEY.

—Amadeo.—El ministro de Fomento, 
José Ecbegaray.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

dos.—Amadeo.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

pa!, no cree procedente la suspensión 
gubernativa del alcalde, que podrá ha
ber delinquido gravemente; pero que 
no resulta autor de < xíralimilácion gra
ve con carácter político, aromjiañada 
de alguna de las circunstancias que el 
mismo artículo señala, ni ha incurrido 
en desobediencia también grave, insis
tiendo en ella después de. haber sido 
apercibido y multado.

Estas s-'i) las únicas causas que au- 
torizarian la providencia del Goberna
dor; y como nihg¡.na de las dos media, 
no obró legalmente este funcionario, 
por más que diera en ello muestras de 
su celo por el buen servicio.

Una sida indicación hay en e! un 'é- 
cimu resultando del oficio del Gober- 
nadur de 5 de agosio, que pueda hacer 
creer que estos sucesos tu vieron algu 
na causa que se rozara con la política: 
la de que t i sem-L ro del Juzgado de 
primera instancia oyó á un vigilante 
decir que cu conociendo que fuese repu
blicano hiciesen fuego; mas no aparece 
que tslo lucra por efecto de una txira- 
linniaciun^Z/ca del alcaide, y en lodo 
caso hay quetiner en cuenta que aun
que aparece que hubo inquietud en la 
calle de la Alameda y el vecindario de
bía estar aterrado ¡ or los dos asesina-

DON AMADEO 1, por la gracia de 
Dios y la voLmiad nacional Rey de Es
paña: A lodos ios que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
les lian decretado y Nos sanción.ido lo 
siguiente:

Artículo l.° Los ferro-carriles en 
cons'ruccion de Madrid á Mal-iarlida 
de Plasrncia y de Méri la á Sevilla se 
consideran comprendidos en el arl. 4 0 
de la ley de auxilios promulgada en 
2 de julio de 1870 para los efectos del 
anticipo que en dicho articulo se ex
presa; cnlendiéndose que no se harán 
abones á cuerna masque por las obras 
ejecutadas y pagadas con posteriori
dad á esta ley; y para que estas líneas 
que en en iguales condiciones que las 
del arl. 4.°, será también aplicable á 
la de Mérida á Sevilla lo que dispone 
el arl. 9 ° de la mencionad.i ley de 2 
de julio de 1870; pero limitando el 
plazo de la concesión á 99 años con 
arreglo á lo prevenido en el arl. 14 de 
la b y general de ferro-carriles.

Arl. 2.° Tanlo para estas líneas co
mo para todas las que se' designaron 
en el párrafo primero del arl. 4.° de la 
citada ley de 2 de julio, L ndrá aplica
ción lo dispu slo en el párrafo segun
do del mismo artículo cuando se termi
ne el plazo que el Gobierno lijo para la 
conclusión de las obras, que empezará 
á contarse para lodos sus efectos des
de la promvjgaci m de esla ley.

• Por lanío:
Mandamos á lodos los Tribunales,

De conformi I :d con lo dispuesto en 
los artículos 85 y 87 de la ley provi
sional sobre organización del poder ju
dicial, en relación con el 9.° del re
glamento de 8 de octubre de 1870, á 
propuesta del ministro de Gracia y Jus
ticia, ■.

Vengo en nombrar vocales de la Jim
ia calificadora para el examen de los 
que pretendan ingresar en el cuerpo de 
Aspirantes á la Judicatura á D. Miguel 
Zorrilla, magislra lo del Tribunal Su
premo; D. Felipe Picón, magistrado de 
la Audiencia de Ma Irid; D. Rafael Mo- 
nares Cebrian, D. Eladio Bernaldez 
í’uenlc y D Vicente Hernández de la 
Rúa, abogados del ilustre colegio de 
esta corle, y á D. José Moreno Nielo y 
D. Augusto Comas, catedráticos de la 
Facultad de Derecho de la Universidad 
Central; y suplentes á D. Sebastian Gon
zález Nandin, presidente de Sala del 
Tribunal Supremo para reemplazar al 
presidente de la Junta; y á 1). José Gar- 
nica, abogado fiscal del mismo, para 
sustituir al fiscal en el caso de que el 
teniente fiscal no pueda hacerlo.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
octubre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo.—El ministro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero Río s .

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Gobernación,

Vengo en d¡ crelar lo siguiente:
Los Jefes de las Secciones de Telé

grafos y Correos creadas ¡xor Mi decre
to de 13 de setiembre de 1871 en la 
Dirección general del ramo disfrutarán 
el mismo sueldo por ser ambos de igual 
categoría en las funciones que desem
peñan; debiendo en su (onsecuencia 
reducirse a 8.750 pesetas el asignado 
al primero, como jefe de AdminiGracion 
de prim ra clase.

Dado en Palacio á vcinliJos de no
viembre de mil ochocientos sclt-nla y 
dos.—Amadeo.—El Minisiro déla Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

^Gaceta del 23 de noviembre.)

urrrarstK

LOTERIA NACIONAL.
Admmistracion principal de loterías de 

la provincia de las Baleares.
EN LA.PLAZA DE CORT.

El sorteo que se ha de verificar el día 23 del 
aclmd consta de 25,001) billetes al precio de 500 
pesetas, distribuyéndose 9 375,000 pesetas en 
3966 premios de la manera siguiente:

^reimos.
i
4
4
6

13
30

1200
2Í99

de. . 
de. . 
de. . 
de. . 
de. . 
de. . 
de. .

Pcseias.
. 4.500,00(7
. 500,000
. 250,000
. 125,000
. 50,000
. 25,000
. 2,500

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

En conformidad á lo prevenido en el 
arl. 131 de la ley electoral vigente,

Vengo en decretar lo que sigue:
A los 20 dias de la fecha del pre

sente decreto se procederá á la elec
ción parcial de un diputado á Cortes en 
el distrito do Hclliu, provincia de Al
bacete.

Dado en Palacio á nueve de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos. 
—Amadeo.—El ministro de la Gober
nación, Manuel Ruiz Zorrilla.

^Gacela del 16 de namembre?)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

99

99

9

2

2

2

reintegros de 500 pesetas pa:a los 2499 
números cuya terminación sea igual á la 
del que obtenga el premio mayor.
aproximaciones de 2,500 pealas cade 
una, para los 99 números rítanles de 
la centena del que obtenga el premio de 
1.500.000 pesetas.
idem de 2.500 id., para los 99 números 
restantes de la centena del premiado 
con 500.000 pesetas.
idem de 2.500 id., para los 9 números 
restantes de la decena del premiado con 
250.0(10 pesetas.
idem de 25.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio mayor 
idem de 17.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premió’ 2.° 
idem de 12.000 id., para los números 
anterior y posterior al del premio 3.°

justicias, jefe 
atnoridades.

gobernadores y demás
autoridades, así civiles como mililares
eclesiásticas de cualquier clase y dig 
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus parles.

Dado en Palacio á quince de noviem- 
‘ bre de mil ochocientos Setenta y dos.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargó de Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación Me ha presentado 
D. Sabino Herrero; (juc lando satisfe
cho del celo, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desenqieñado.

Dado en Palacio á vcinliJos de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
-ios.—Amadeo.—El Ministro de la Go
bernación, Manuel Ruiz Zorrilla.

Vengo Cíi nombrar Subsecretario del 
Ministerio déla Gobernación á D. Juan 
Antonio Corcuera Director general de 
Administración local.

Dado en Palacio á veintidós de no
viembre de mil ochocientos setenta y

Lasaproximacioaes y los reintegros son com
patibles con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los 
números anterior y posterior de los tres premios 
mayores, que si saliese piennado el número L 
su anterior es el número 25000, y si fuese éote 
el agraciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las Aproximaciones de 
.2,500 pesetas, se sobreentiende que, si el pre
mio mayor corresponde por ejemplo al número 
25, él segundo al 3í00 y el lerceio al 13073, se 
consideran agraciados respectivamente los 9» 
números restantes de las centenas del primero y 
segundo, y los g de la decena del tercero; fi’ 
decir, desde el í al 100, del 3301 al3¡00 y dd 
43071 al 1'3080.

Tendrán derecho al reintegro del precio de* 
billete, según queda dicho, lodos los números 
cuya terminación sea igual a la del que ob' 
tenga el premio de 1.5‘O.'ioo ¡¡esela-; de 
ñera que si este cabe en suerte al número 803® 
al 804 etc., se entenderán reintegrados toii^ 
los que terminen en 3 ó en 4 etc., ó sea uno r 
cada decena. „

Los billetes están divididos en décimos 
espenden á SOpcsetas uno en las adminisli»010,^ 
nes de la renta en esta provincia. Palma 30 
noviembre de 1872.=EI admin¡strador=E!eU 
rio Quijada.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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